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cÉouIa DE ¡NFoRMAcIÓN DE TRÁMITES
y sERvrctos DEL MUNrcrPro DE JocoTrTLÁN
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COBRO DE DERECHOS DE LICENCIAS POR LA VENTA DE ALCOHOL.
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Por la expedición o refrendo anual de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copm en general, en establecimientos
comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente: Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta

de bebidas alcohólicas hasta de l2'G.L. en botella cerrada. Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de l2' G.L. en
botella cerrada. Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisúper con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12" G.L. en botella cerrada.

Lonjas mercantiles. Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12" G. L. en botella cerrada. Bodegas con venta de bebidas
alcohólicas mayores de l2'G.L. en botella cerrada. Centros comerciales, tiendas departamentales y supermercados con venta de bebidas alcohólicas en

botella cerrada y demás conceptos que marca este artículo.

ARTíCULo I59 DEL cÓDIGo FINANCIERO DEL ESTADO DE HÉXTCO Y MUNICIPIOS,

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO I AÑO7'.V¡ltf,7l§rRÉ?ffi
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PERSONAS FISICAS

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s)
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADo DE MEXICo Y

MUNICIPIOS, ARCHIVO

PERSONAS MORALES

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s) CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MExICo Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO

INSTITUCIONES PÚBLICAS

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s) CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO

OTROS

ORIGINAL coPrA(s)
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SEGÚN EL GIRO COMERCIAL Y GRADO DE ALCOHOL EN VENTA CONFORME A LA SIGUIENTE
TABLA:

TIPO DE ESTABTECIMIENTO EXPEDICION REFRENDO

ANUAL

Billares, boliches, con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12e G.L. para consumo en el lugar. 93-00 I 70.00

Billares, boliches, con venta de bebidas alcohólicas al copeo 167.00 I 121.00

Video-bares, restaurantes-bares con pista de baile, cafés-cantantes, con venta de bebidas alcohólicas al

copeo-
400.00 350.00

Locales destinados a act¡vidades deport¡vas o culturales, salones de fiestas y jardines para eventos
sociales en donde se vendan bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo para consumo en el lugar.

140.00 e3.00 
I
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Salones de baile, con venta de bebidas alcohólicas al copeo 500.00 450.00

Establecimientos o puestos provisionales ubicados en ferias o palenques, con venta de bebidas
alcohólicas al copeo.

140.00

Establecimientos o puestos provis¡onales ubicados en bailes, u otros eventos con fines de lucro con
venta de bebidas alcohólicas al copeo por evento.

23.00

. Discotecas, cabarets, centros nocturnos con venta de bebidas alcohólicas al copeo 900.00 800.00

Puestos provisionales ubicados en forma periódica, en centros y campos deport¡vos con venta de

bebidas alcohólicas de hasta 12'G.L. para consumo en el lugar.
24.OO 20.00

FO*FtA:DE.P.AGO¡ EFECTIVO I X I TARJETA DE CRÉDIO I I TARJETA DE DÉBITO EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS)

EN CAJA DE TESORERíA
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MIENTRAS LOS USUARIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, SE EXPEDIRÁ LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.
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AYUNTAMTENTO DE JOCOTTTLAN TESORERIA I.4UNICIPAL

TITULAR DE LIiDEPENDENCIA C.P. MIREYA MONROY MONROY

g-oHtctLloa CALLE CONSTITUYENTES NO. lNT. Y EXT.: I I

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: JOCOTTTLAN

c.p.: ]s0700 ltHb *rd#i ffiPil{ffir#, A,, DE LUNES A VIERNES DE 09:00 HRS A l7:00 HRS Y SABADOS DE 09:00 HRS A l3:00 HRS.

i IABA¡ i¿§$1, :1; .::1.!7.t;:r¡,ffii itli!.i :í!.1át eé4*F"9.;tffj,*,,p,"iéé

7t) 1229570 t2r r 230087

OTRAS OFICINAS::,QUE PRESTAN EL SERVICIO
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i|,i.:)i: iiiltiil N/A

Yffi9,.lí*qfrr,ÍilffiWá.-ú,,*ñ1,ñi'lfrl$,ái N/A

,q,g.BBty,lfr¡ CALLE N/A NO. lNT. Y EXT.; I N/A

COLONIA: N/A I,lUNICIPIO: N/A

c.p.: IN/A lf.l§,, e¡q;.v.:»,r,4 DEArEña N/A

:l.W ?i.i:;'!i:lH,-!.+.F§l!.o§ exr.s; FAX,

N/A

MUNICTPTO DE JOCOTTTLAN

OTROS

rPíÉe.úñ+Á,¡ltrcúi#i*,:ÍZi ¿TENGO QUE TRAER UN RECIBO DE HACE DOS AÑOSI

RESPUESTA: SI, PUEDE PAGAR CON CUALQUIER RECIBO.

,TENGO QUE IR PERSONALMENTE O PUEDE IR ALGUIEN MAS A PAGARI

RESPUESTA: CUALQUIER PERSONA PUEDE PAGAR, SIEMPRE Y CUANDO LLEVE UN RECIBO ANTERIOR

PREGüNEAI:FR:E:CU-.ENfE: 3l
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N/A

RESPUESTA: N/A
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TRÁHITES O SERV¡CIOS RELACIONADOS

JUAN MARTíN VAZQUEZ PLATA

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

08/0r/20t6


